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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 2 de mayo de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Pettigiani, Kogan, Genoud, Hitters, de Lázzari, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa L. 90.486, "Downes, Noemí Beatriz contra Provincia A.R.T. S.A. y otros. Daños y perjuicios".

A N T E C E D E N T E S


El Tribunal del Trabajo nº 1 de Mar del Plata rechazó la demanda promovida, con costas la parte actora.


Esta interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:


I. El tribunal del trabajo rechazó la demanda promovida por Noemí Beatriz Downes contra "Provincia A.R.T. S.A." y "Germar S.A.", por la que reclamó ‑con fundamento en el derecho común‑ el cobro de una indemnización integral por daños y perjuicios y daño moral, con motivo del fallecimiento de su hija Patricia Beatriz Larrea (fs. 337/344 vta.).


Sostuvo el juzgador que la señora Downes no reviste la calidad de derechohabiente de su hija. En tal entendimiento sostuvo, que al no mediar una clara irrazonabilidad en el contenido normativo del art. 18 ap. 2º de la ley 24.557, en cuanto no incluye a los padres de la trabajadora fallecida como beneficiarios de las prestaciones previstas en la ley 24.557, el texto legal no puede modificarse mediante una resolución judicial, pues ello comportaría exceder las facultades de la judicatura invadiendo una área reservada a otro poder (fs. 340 vta.).


Consideró, también, que la posterior inclusión de los padres del trabajador fallecido entre los beneficiarios de las prestaciones previstas en la ley 24.557, en ausencia de los derechohabientes enumerados en el art. 53 de la ley 24.241 y sin otra condición (v. gr. escasez de recursos, condición de familiar a cargo, etc.) por el decreto 1278/2000 (art. 9, modificatorio del art. 18, L.R.T.), no resulta aplicable en la especie, habida cuenta que el decreto citado fue publicado en el Boletín Oficial el día 3 de enero de 2001 y el lamentable fallecimiento de Patricia Beatriz Larrea ‑hija de la accionante‑ ocurrió el 21 de febrero de 1997 (fs. 337 vta.).


Desde otra perspectiva de análisis de la situación debatida abordó asimismo, la excepción de falta de acción planteada por "Provincia A.R.T.", cuya procedencia declaró por acatamiento a la doctrina legal de esta Suprema Corte elaborada en la causa L. 74.966, "Zacarías", sent. del 13‑XI‑2002, en punto a la validez constitucional del art. 39 de la ley 24.557, coincidente con la establecida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el precedente "Gorosito", sent. del 1‑II‑2002 (fs. 341 y vta.).


II. Contra el pronunciamiento de grado se alza la parte actora mediante recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley a fs. 351/354.


Sostiene el recurrente que frente al imperativo constitucional de "protección integral de la familia", la omisión de atribuirle a los padres el derecho de ser indemnizados, en caso de fallecimiento, en ocasión del trabajo, del hijo soltero y sin descendencia viola el art. 14 bis de la Constitución nacional y disposiciones expresas contenidas en Pactos y Convenios Internacionales de idéntica jerarquía (art. 75 inc. 22).


III. La manifiesta insuficiencia técnica formal del recurso deducido, sella su suerte ante esta instancia extraordinaria.


1. Para dar comienzo a mi exposición, estimo necesario efectuar una reseña de las circunstancias de la causa y, en especial de las profusas presentaciones de la promotora del juicio, a fin de establecer sin margen de duda la naturaleza del reclamo instaurado en autos.


a) La accionante efectuó una presentación ante la comisión médica solicitando se le otorguen las prestaciones previstas de la ley 24.557 por el fallecimiento de su hija Patricia Beatriz Larrea, a raíz de un accidente de trabajo (fs. 6/8).


b) La comisión médica se expidió rechazando la petición de la señora Downes, en razón que no revestía la calidad de acreedora del beneficio legal, habida cuenta que los padres carecían, a la fecha de la solicitud, del derecho de ser indemnizados en circunstancias del fallecimiento en ocasión del trabajo del hijo soltero y sin descendencia.


c) Apeló la señora Downes dicha decisión ante la justicia federal, alegando que en esa oportunidad ‑su primera presentación en sede judicial y con asesoramiento jurídico‑ hacer ejercicio de la opción de accionar por el derecho común, lo cual reitera enfáticamente a fs. 148 vta./149 del mismo escrito. Solicitó, además, la inconstitucionalidad del art. 39.1 de la ley 24.557 (fs. 146/153).


d) Frente a lo manifestado por la peticionante, previo dictamen del señor Fiscal, el Juez federal de Mar del Plata se declaró incompetente para entender en las actuaciones y las remitió al Tribunal del Trabajo provincial nº 1 de Mar del Plata (ver fs. 165 y 167 y vta.).


e) Luego, la promotora del juicio efectuó tres sucesivas presentaciones ‑dos de ellas ampliaciones de la demanda‑ en las cuales reiteró, una vez más, el objeto de su pretensión enderezada a obtener una reparación integral de los daños y perjuicios sufridos con motivo del lamentable fallecimiento de su hija, en el marco del derecho común (ver fs. 175/177 vta.; 1181 y vta. y 184/187 vta.).


f) Finalmente, al responder el segundo traslado peticionó ‑con cita de los antecedentes de esta Corte‑ se declare la inconstitucionalidad del art. 39.1 de la ley 24.557.


Resulta pues inocultable a esta altura del relato que el objeto de la demanda promovida por la señora Downes estuvo constituido por el cobro de un resarcimiento civil de daños y perjuicios derivados del fatal accidente ocurrido el día 7‑II‑1997.


2. Delineado como ha sido el contenido esencial del juicio, debo poner de resalto que la queja exhibe una insoslayable omisión técnica que esta Corte no puede suplir a riesgo de desnaturalizar la norma constitucional que le da competencia funcional (arts. 161 inc. 3º, ap. "a" de la Constitución provincial y 279, C.P.C.C. y su doctrina legal; conf. causas L. 68.409, sent. del 3‑XI‑1999; L. 78.959, sent. del 27‑II‑2002). 


Las extraordinarias atribuciones de censura de esta Corte están circunscriptas al contenido del fallo impugnado y al alcance del recurso que contra él se deduzca, en aquello que sea materia de expresa y eficaz impugnación por la parte interesada, razón por la cual no puede abrir juicio sobre la decisión del tribunal de mérito en cuanto no fuese materia de agravio (conf. causas L. 58.481, sent. del 17-IX-1996; L. 78.959, ya citada). 


En línea con lo señalado llega firme a esta sede de casación por falta de réplica, la decisión de la instancia relativa a la validez constitucional del art. 39 de la ley 24.557, valladar para el ejercicio de la acción civil promovida en la demanda. Dicha conclusión ‑reitero‑ no fue motivo de agravio porque el recurrente centró su crítica exclusivamente en lo vinculado con la tacha de inconstitucionalidad del art. 18 del mismo cuerpo normativo (v. fs. 352/354).


En ese orden, cabe poner de resalto que la alegada invalidez supralegal del art. 18 del plexo jurídico citado, resulta inoficiosa para alterar los adversos efectos del fallo de la instancia anterior, ya que decidió la constitucionalidad del art. 39 de la Ley de Riesgos del Trabajo, que sirve de fundamento suficiente para el rechazo de la demanda y que dicho motivo no mereció ‑como anticipara‑ el planteo disconforme del recurrente que habilite su revisión (art. 279 del C.P.C.C. y su doctrina legal). 


En efecto, carece de relevancia, frente a la acción de derecho común ejercida en las presentes actuaciones como ha quedado antes señalado, determinar, conforme el art. 18 de la ley 24.557 si la progenitora tiene legitimación activa para reclamar en los términos de la ley especial.


En definitiva, de nada sirve establecer la legitimación para peticionar las prestaciones de la Ley de Riesgos del Trabajo cuando se ha iniciado una demanda con sustento en las disposiciones del derecho civil y se ha dejado incólume por falta de agravio, la vigencia constitucional del precepto legal que impide tal clase de acción en materia de infortunios laborales. De allí entonces la inoficiosidad del tratamiento del único planteo recursivo, vinculado éste con la operatividad del art. 18 de la ley 24.557.


IV. Por lo expuesto corresponde rechazar el recurso extraordinario traído, costas a la parte actora (art. 289, C.P.C.C.).


Voto por la negativa. 


Los señores jueces doctores Kogan, Genoud, Hitters y de Lázzari, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Pettigiani, votaron también por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se rechaza el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley traído; con costas (art. 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.


1 SI  = 2 = -1 
1
 " " "" \* COMFORMATO 
 

1 SI  = 2 "" "///" \* COMFORMATO 
///


8 SI  = 2 = -1 
1
 " " "" \* COMFORMATO 

8 SI  = 2 "" "///" \* COMFORMATO 
///


